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MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La seguridad y salud en el trabajo se encuentra regulada por diversos 

preceptos contenidos en nuestra Constitución Política, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, así como por las normas oficiales mexicanas de la materia.  

El artículo 123, Apartado “A”, fracción XV, de la Ley Suprema dispone que el patrono 

estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimiento.  

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 132, fracción XVI, consigna la obligación 

del patrón de instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares 

en que deban ejecutarse las labores, de acuerdo con las disposiciones establecidas 

en el reglamento y las normas oficiales mexicanas.  

Las normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social determinan las condiciones mínimas necesarias para la prevención de 

riesgos de trabajo y se caracterizan por que se destinan a la atención de factores 

de riesgo, a los que pueden estar expuestos los trabajadores.  

Se cuenta con seis normas relativas a equipo contra incendio y tres sobre equipo 

de protección personal.  

• 1869 la federación Alemania del norte promulgo la protección social de los 

trabajadores contra los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. 

• En los Estados Unidos de Norteamérica fue Massachusetts el primer estado 

que adopto una ley para la prevención de accidentes en las fábricas en 1877 

en 1886 adopto una ley para hacer obligatoria la notificación de accidentes. 

• En 1970, se publica en E.U.A. “La Ley de Seguridad e Higiene Ocupacional” 

cuyo objetivo es asegurar en lo máximo posible que todo hombre y mujer 

trabaje en lugares seguros y agradables lo cual permitirá preservar sus 

cuerpos. 

• En 1917, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

las buenas condiciones de trabajo, las indemnizaciones y sanciones en los 

casos necesarios. 

• En 1931, se publica la Ley Federal del Trabajo. 

• En 1978, Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• En 1991, Instructivos del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

• En 1993, Normas Oficiales Mexicanas aplicables a la Seguridad e Higiene 

Industrial. 



• En 1997, Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y medio Ambiente de 

Trabajo. 

HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

ARTÍCULO 130       En los centros de trabajo con cien ó más trabajadores, el patrón 

deberá elaborar un diagnóstico de las condiciones de seguridad e higiene que 

prevalezcan en ellos.  

Obligaciones del patrón 

• Participar en la integración y vigilar el funcionamiento de la Comisión, 

nombrando a sus representantes conforme a la presente Norma. 

• Proporcionar a los integrantes de la comisión la capacitación y adiestramiento 

en materia de seguridad e higiene necesarios para el ejercicio de sus 

funciones. 

Obligaciones de los trabajadores: 

• Designar a los representantes que integrarán la Comisión, a través del 

sindicato, seleccionándolos mediante consulta entre los trabajadores del 

centro de trabajo.  A falta de sindicato, la mayoría de los trabajadores 

realizarán la designación respectiva. 

• Atender las recomendaciones de seguridad e higiene que le señale la 

Comisión, de acuerdo con la normatividad y a las disposiciones técnicas en 

la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUENTES DE CONSULTA  

https://www.humanvisioncg.com/single-post/2019/10/24/Marco-normativo-de-

seguridad-y-salud-en-el-trabajo 

http://prevencionar.com.mx/2020/07/14/cronologia-de-nuestro-marco-legal-en-

seguridad-e-higiene/ 

https://sites.google.com/site/segureidaddehegiene/unidad-2-marco-legal/2-1-

constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos 
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